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APRUEBESE ANEXO DE CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONAL
.ASISTENCIA TECNICA PROGRAMA
RECUPERACION DE BARRIOS SECTOR BANNEN"

DECRETO N" I 18l_2016

LOTA, 0l de jutio de 2016.-

vIsTos:
a) Convcnio de Implementación Fase I programa

Recuperación de Barrios Selecc¡ón 2013, de lecha 29 de.tulio dc 2013 suscrito entre la Secretaría Regional Miniseñal de
Vivienda y la Municipalidad de Lota;

b) Resolución Exenta No t267 de 30 de Julio de 2013 de la
Secretaría Regional Ministe al de Vivienda y Urbanismo que aprueba dicho convenro;

d¡cho convenio:
c) Decreto Alcaldicio N.2643 de 14 dc Octubre que aprueba

rmprcmentación Fase r y Fase il (rncluye F^" ru;, e.og,u,,iJn"f;il:'.**i" 3lli"r, tl3#""""1]':iHll" 
02 de mayo de 2016 entre la IIusÍe Municipalidad de Lota y los Proiesionales Fernando Gonzáiez sáncúez, R t), Francheska Medina Grandón, Rut

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos Nn12 y 63' de la Ley 18.695, Orgánica Constituc¡onal de MuniciDaljdades.

DECRETO:

Asisrencia récnic. rmprementación Fase r yrase rr ¡rncruyJi"fTiiSñj;:?::llli#"hi:m:::,:"'.'lI1*X11:
suscrito con fecha 02 de mayo de 20 16 entre la Ilustre ¡,lunlcipalidad áe Loia y profesionales Femando González sánch€z,Rut  y F¡ancheska Medina Crandón, Rut 

los vistos se entenderán que forman parte der presente Decret2o. 
ara todos los efectos legales los documentos ¡ndicados en

pr€sración de servicios, señalados en el punlo 
"" 

,, ,",u,i ""kffit:t,"0::.ffJ#*"j"1?ffitilfl ,::;iTfirr;denominada Cooperación Programa Mejoramiento de Barrios 2014._

Fase rr) programa de Recuperación de Banios d" f.chu r2 d"d],X:oj:;1"i;i 
o" t**"io Implementación Fase I (lncluve

la sccreta¡ía Resional M¡n¡steriar de vivi€"d" , u.bu",.",'" o"l"^rtJr1ff:T"t#ffi,]);"'":t,lt :ch¿ 'nde 
junio de 2014 de

aprueba Modificación de Convenio;
l) Decreto alcaldicio N. l60t de fecha 03dejulio de 2014, que

(rncluye Fase rll) prosrama de Recuperación o" 
"ur,.,o, 

o. ,..t]nyltlffii,5rt"fi:U 
Implementac¡ón Fase I v II

secretaría Resionar Ministerial de vivienda y u,uuni,.no qul)u$iilH:l'r?"'i:X|. i::*:,:i '" 
runio de 2016 de la

que aprueba dicha modificación de convenjo
i) Dec¡eto alcaldicio N" 1063 de fecha tj de Junio de 20t6
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MODIFICA ANEXO CONTRATO

ASISTENCIA TECNICA

IMPLEMENTACION FASE II PROGRAIIA RECUPERACION DE BARRIOS SECTOR

BANNEN

En Lota, República de chire, a 29 de junio de 2016, comparecen: por una parte, ra
lLUsrRE MUNICIPALIDAD DE LorA, persona jurídica de derecho público, rol únrco
tributario 69.151 .300-9, representada legalmente por su Alcalde T¡tular don vlcroR
PATRlclo MARCHANT uLLoA, ingeniero en administración de empresas, cédura
nacional de identidad No  ambos domiciliados en calle pedro Aguirre ceroa
No 302, comuna de Lota, en adelante ,,La Municipalidad',, y por otra parte, don
FERNANDo EDMUNDo GoNzÁLEz sÁNcHEz, periodista, cedura nacionar de
identidad No , domiciriado en calre saras N" i2g3, comuna oe
concepción, en adelante "El profesional", quienes han convenido er siguiente
modificación de anexo de contrato a Honorarios, er que se regirá por ras cráusuras que se
pasan a señalar:

PRIMERO: con fecha'r7 de diciembre de 2ol5 ra Municiparidad contrató ar profesionar,

en virtud de contrato de Asistencia Técnica lmplementación Fase I programa
Recuperación de Barrios, sector Bannen, en caridad de Encargado de comunicaciones
del Programa Recuperación de Barrios 2013 regurado por er D.s. No 14 de V y u. oe
2007, financiado con fondos der Minister¡o de vivienda y urbanismo, que se ejecuta en
esta comuna, y que regiría hasta el 31 de d¡ciembre de 2015.

SEGUNDo: con fecha 31 de diciembre de 20is, ras partes acordaron cerebrar un anexo
al contrato, el que en su crausura segundo, modificó ra crausura tercero No 4 der contrato
or¡ginal, en los términos de que dicho contrato se extendía desde er 31 de diciembre de
2015 al 30 de abrir de 2016, ambas fechas incrusive, sin perjuicio de que dicho contrato y
anexo sean rescindidos antes por el Municipio, sin expresión de causa alguna.

TERGERo: Que por este acto, ra Municiparidad de Lota y er profesionar vienen en
modificar ra crausura segundo der anexo der contrato originar señarado en ra cráusura
anterior, en los siguientes térm¡nos:

El contrato originar se extiende desde er 02 de mayo de 2016 hasta er 31 de jurio de
2016, ambas fechas incrusive, s¡n perjuicio de que er contrato or¡ginar, anexo y ra presente
modificación ar anexo der contrato or¡ginar sean rescind¡dos antes por er Municipio, sin
expresión de causa alguna.



cuARTo: se deja constancia que esta modificación al anexo del contrato original se
acuerda en virtud de que el convenio de lmplementación de la Fase I programa

Recuperación de Barrios, suscrito entre la Municipalidad de Lota y la secretaria Regionar

Ministerial de Vivienda y urbanismo, ha sido objeto de modificación en los plazos oe
entrega de sus productos con fecha 03 de junio de 2016, aprobado por decreto alcaldicro

No1063 de fecha 1 5 de junio de 2016.

QUINTO: En lo no modificado el contrato original y anexo, individualizados en las
clausulas primera y segunda de este instrumento, rigen íntegramente d¡chos contrato
or¡ginal y anexo.

sEXTo: La presente modificación del anexo de contrato se imprime en nueve copias.
quedando una en poder de la prestadora de servicios.

SEPTIMO: Se deja constancia que la personería de don Víctor patricio

emana de Decreto Alcaldicio No 194 C, de fecha 06 de diciem

ULLOA
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ANEXO CONTRATO

ASISTENCIA TECNICA

IMPLEMENTACION FASE II PROGRAMA RECUPERACION DE BARRIOS SECTOR

BANNEN

En Lota, República de Chile, a 29 de junio de 2016, comparecen: por una parte, ta
lLUsrRE MUNICIPALIDAD DE LorA, persona jurídica de derecho público, rol único
tributario 69.1 51 .300-9, representada legalmente por su Alcalde Titular don vlcroR
PATRlclo MARGHANT uLLoA, ingeniero en administración de empresas, cédura

nacional de identidad No 8.074.219-3, ambos domiciliados en calle pedro Aguirre cerda
No 302, comuna de Lota, en adelante "La Municipalidad", y por otra parte, doña
FRANGHESKA ANDREA MEDTNA GRANDON, Asistente social, soltera, cédula nacionar

de identidad No 13.959.343-k, en adelante "La profesional', quienes han convenido er

siguiente modificación de anexo de contrato a Honorarios, el que se regirá por las

cláusulas que se pasan a señalar:

PRIMERo: con fecha 30 de mazo de 2015 la Municipalidad contrató al profesional, en

virtud de contrato de Asistencia Técnica lmplementación Fase ll programa Recuperación

de Barrios, sector Bannen, en calidad de Encargado de comunicaciones del programa

Recuperación de Barrios 20t3 regulado por el D.S. No 14 de V y U. de 2007, financiado

con fondos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que se ejecuta en esta comuna, y que

regiría hasta el 31 de diciembre de 201S.

SEGUNDO: Con fecha 21 de ñatzo de 2016, las partes acordaron celebrar un anexo oe

contrato, el que en su clausula segundo, modificó la clausula tercero No4 del contrato

original, en los términos de que dicho contrato se extendia desde el 31 de diciembre de

2015 al 30 de abril de 2016, ambas fechas inclusive, sin perjuicio de que dicho contrato y

anexo sean rescindidos antes por el Municipio, sin expresión de causa alguna.

TERCERO: Que por este acto, la Municipalidad de Lota y el profesional vienen en

modificar la clausula segundo del anexo del contrato original señalado en la cláusula

anter¡or, en los siguientes términos:

El contrato original se extiende desde el 02 de mayo de 2016 hasta el 31 de julio oe

2016, ambas fechas inclusive, sin perjuicio de que el contrato original, anexo y la presente

modificación sean rescindidos antes por el Municipio, sin expresión de causa alguna.



cuARTo: se deja constancia que esta modificación al anexo del contrato original se
acuerda en virtud de que el convenio de lmplementación de la Fase I programa

Recuperación de Barrios, suscrito entre la Municipalidad de Lota y la secretaria Regionar

Ministerial de vivienda y urbanismo, ha sido objeto de modificación en los plazos oe
entrega de sus productos con fecha 03 de junio de 20i6, aprobado por decreto alcaldicro

No1063 de fecha 15 de junio de 2016.

QUINTo: En lo no modificado el contrato original y anexo, ¡nd¡vidualizados en las

clausulas primera y segunda de este ¡nstrumento, rigen íntegramente d¡chos contraro

original y anexo.

sEXTo: La presente modificación del anexo de contrato se imprime en nueve copias,
quedando una en poder de la prestadora de servicios.

sEPTlMo: se deja constancia que la personería de don Víctor patricio Marchant ulloa,

emana de Decreto Alcaldicio No 194 C, de fecha 06 de diciembre del año 201

GRANDON VICTOR PATRICIO HANT ULL
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